
Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO  ” 

Ciudad..- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 10 de febrero de 2017 , se procedió a inscribir en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA $$ DE 

_ ACCIONES 

LEODAN ALFREDO | 1308266442 | ROMULO LEANDRO | 0913239513 |15 

VINCES CONSTANTE JARRIN JARRIN             

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente, 

   COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 

RUC: 1391815530001 E 

CALLE PORTOVIEJO Y 17 DE ABRIL 

TELEFONO: 052641219 

EXPEDIENTE: 177590 

 



SRA. YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 

Presente.- 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 10 de febrero de 2017, hacemos 

conocer a usted que el señor LEODAN ALFREDO VINCES CONSTANTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 1308266442, de estado SOLTERO. Ha 

transferido el valor de QUINCE (15) acciones de un dólar de valor, el total de las acciones que 

posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A., a favor del señor ROMULO 

LEANDRO JARRIN JARRIN, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0913239513 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

ALFREDO ROMULO LEANDRO 

VINCES CONSTANTE JARRIN JARRIN 

CEDENTE CESIONARIO
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Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 10 de febrero de 2017 , se procedió a inscribir en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA $$ DE 

_ ACCIONES 

LEODAN ALFREDO | 1308266442 |HOMERO BOANERGES | 1309942785 |15 

VINCES CONSTANTE CANTOS BRIONES             

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente, 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 

RUC: 1391815530001 

CALLE PORTOVIEJO Y 17 DE ABRIL 

TELEFONO: 052641219 

EXPEDIENTE: 177590 

 



SRA. YESICA ISABEL MENDOZA FRANCO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A. 

Presente.- 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 10 de febrero de 2017, hacemos 

conocer a usted que el señor LEODAN ALFREDO VINCES CONSTANTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 1308266442, de estado SOLTERO. Ha 

transferido el valor de QUINCE (15) acciones de un dólar de valor, el total de las acciones que 

posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “SANTANENSE” S.A., a favor del señor HOMERO 

BOANERGES CANTOS BRIONES, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 1309942785 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

sóla ALFREDO 

VINCES CONSTANTE CANTOS BRIONES 

CEDENTE CESIONARIO 
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Santa Ana, 13 de febrero del 2017 

Señor 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y a su pedido 

recibido el día de hoy, comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, se 

procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO SANTANENSE S$.A., las siguientes transferencias de 
acciones: 

  

  

          

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O | DE 
PASAPORTE ACCIONES 

MILTON ADALBERTO 
130384029-0 LAURA CELESTE | 131137583-4 30 

CANTOS VERA ZAMORA CANTOS     
Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

  

2641219 

asesoriaempresarialytransporteOhotmail.com 

 



Santa Ana, 13 de febrero del 2017 

Señora 

Yesica Isabel Mendoza Franco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTANENSE 
S.A. 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha de hoy, el señor MILTON ADALBERTO CANTOS VERA, de nacionalidad 

ecuatoriana ha transferido el valor de 30 acciones de un dólar de valor, que posee en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTANENSE S.A., a favor del señor LAURA 

CELESTE ZAMORA CANTOS, poseedora de la cédula de ciudadanía + 131137583-4. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

locuoaibinroCas MIL CANTOS VERA 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C. 130384029-0 C.C. 131137583-4 

  

Layla. Manada A CHIQUITO 
C.C. 430764583-6 
CONYUGUE CEDENTE
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